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Ciudad de México, a 10 de octubre de 2019

oficio número ccM/l L/P AsM / t82/20t9

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA

DEt CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

ITEGISIATURA
PRESENTE

La suscrita, Diputada Paula Adriana Soto Maldonado, como integrante del Grupo Parlamentario de

MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos L22 apartado A fracción ll, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

29 apartado D inciso a),30 numeral L inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4

fracción XXl, 12 fracción ll, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 79 fracción Vl,

82,95 fracción ll, del Reglamento delCongreso de la Ciudad de México; me permito rem¡tirle para

su incorporación al Orden del Día del 15 de octubre del presente, la iniciativa con proyecto de

decreto por el gue se adicionan y reforman diversas disposlciones de la Ley de Austeridad,

Transparencia en Remuneraciones, v de Recursos de la Ciudad de México.

Sin otro particular, agradezco la atenció rindada,

Pa na al

ptaza de ta Const¡tuclón núm.7,5o p¡so, of¡clna 5O4, Col. Centro, Alcaldla Cuauhtémoc, Cludad de Méxlco, C.P.06010.
Teléfono 51301900 ext' 2510 y/o 2529
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lNtctATtvA coN pRoyEcTo DE DECRETO POR EL qUE SE ADTCIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOS¡CIONES

DE LA IEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE

REcuRsos DE LA ctuDAD oe nnÉxtco.

l. Preámbulo

La suscrita, Diputada Paula Adriana Soto Maldonado, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA en el

Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 apartado

A fracción ll, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D incisos a) y f), 30 numeral

1 incisp b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXl, 12 fracción ll, de la Ley Orgánica

del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracción l, 79 fracción Vl, 82, 95 fracción ll, del Reglamento del Congreso

de la Ciudad de México; someto a consideración de este Pleno la presente lnlclatlva con proyecto de decreto
por el que se adicionan y reforman diversas disposiclones de la Ley de Austeridad, Transparencia en

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Cludad de México, de conformidad con lo

siguiente:

ll. Planteamiento del Problema.

Antecedentes,

En enero de2O1.2 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se adicionaron diversas

disposiciones a los artículos 2, 29, 27 , 28, 4!,58,85, 107 y 111, y se reformó el artículo 110, de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, esto con la finalidad de agregar a la mencionada ley, Anexos

Tronsversoles;la necesidad de esta reforma surgió debido a que, durante la presentación del paquete económico

que el Ejecutivo federal enviaba al Congreso de la Unión, se integraban anexos que agrupaban programas

presupuestales, sin embargo, cada año el Ejecutivo cambiaba la metodología para determinar los montos que

integraban dichos anexos, lo que complicaba el análisis para definir la asignación de los recursos' Asimismo, la

reforma atendía los compromisos que el Estado Mexicano habfa adquirido mediante diversos instrumentos

internaiionales, entre ellos las metas de los sectores específicos: igualdad entre mujeres y hombres, desarrollo

integral de los pueblos indígenas, desarrollo de personas jóvenes, desarrollo rural, ciencia y tecnologías,

aprovechamiento sustentable de la energía y recursos para la atención a grupos vulnerables. 1

En los anexos se detalla de forma especffica la distribución de los recursos, es decir, las cantidades asignadas por

unidad ejecutora del gasto (ramos presupuestarios), por objeto del gasto o etiquetadas para atender

determinadas problemáticas.

Los anexos pueden crearse directamente en el decreto de presupuesto, sin embargo, si no se cuenta con una

metodología que asegure su continuidad, se pierde la utilidad del anexo como herramienta presupuestaria que

surge de la necesidad de identificar qué dependencias -y cuánto- gastan en un tema determinado'

eue los anexos sean obligatorios, genera atribuciones específicas para los eiecutores de gasto durante todo el

ciclo presupuestario; se consldera necesario establecer una metodologla permanente, basada en factores o

variables previamente definidas que permitan, con certidumbre, validar la integración de cada Anexo

Transversal, lo que permite el monitoreo del gasto y evaluar la eficiencia de los recursos, a efecto de medir las

I lniciativa
http://leoislacion.scin.oob.mx/Buscador/Paoinas/wfProceso.L€gi-slgt!9-Complefo.asPX?=q==lFI!l.ZmlQ9E

LqRZWakfv4¿wwZel PTZOQrT22BPwVQRlAfpkTrCl rKZTqiQ==

Dictamen
http://oaceta.diqutados.qob.mx/Gaceta/61/201 1/mar/2-01 1,0331-X.html#DictamenesaD
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consecuencias que las polfticas públicas puedan tener sobre la situación de las mujeres y los hombres, con el fin

de identificar si se producen cambios positivos, o si es necesario modificar la política desarrollada.

Presu puestos tra nsversa les

g Añexostranryefsõles

o ld entif ican el conjurno de polÊicãs* prÐgramË¡sv accione'de la
ad m inistracion públka para la atencion d e u na poblackrn o d e u n

tema especÍñco.

g Fãci l¡Þn latareÐ demonitaeoyseguim¡ento punÌal delGrecurso6
¡dentifiãdG

En el contexto local, la Secretarfa de las Mujeres de la Ciudad de México, en su lnforme Sobre Los Avances

Financieros y Programáticos en Materia de lgualdad de Género Enero - Marzo 2019, mencional

(...1 at manìfestarse lncongruencias desde lo especificación de la Actividod lnstitucíonol y su olineoción, los

Objetivos de Género que se establecen, no son cloros y esto repercute directomente en lo eloboroción de

los tndicqdores de Género. uno de los ospectos básicos pora la construcción de indicodores se vincula con

lo congruencia que estos deben tener respecto de los obietivos definidos. Esto facilito lo identificación

respecto de, qué queremos medir, poro qué medirlo y cómo medirlo (.',\'

Sin emborgo, esto se vuelve complejo ya que los Entes públicos no elaboron apropiadomente sus

indicadores, no se logra evidencior el ovance, logros, resultadoq ¡ntermedios, que von obteníendo o medido

que se implementan las octividades y ejercen presupuesto. lncluso se ha. detectado que aquellos Entes

públicos que rep¡ten sus act¡vidodes institucionales en el POA, año con oño, reporton el mismo diagnóstico'

Este es el coso, por ejemplo, de algunas Alcaldlos, que reolizon octividades institucionales vinculodos a la

prestoción de servicios integroles de educoción, o trovés de los CEND| y tombién a partir de progromos

enfocodos o los mujeres Jefos de Familio. A lo anterior, se suma que en general, hoy uno confusión entre

lo que implica Io Líneo Base y lo Meto, osí como la reloción entre qmbos, Por lo que es necesorio que los

Dependencios definon voriables odecuodos, paro poder medir los resultodos en el tiempo, de qcuerdo a lo

periodícidod de los indicodores, y cuontificor los avdnces o bien evidenciar retrocesos'

lll. Problemática desde la perspectiva de género

En la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible que elabora la ONU, se señala en el objetivo número

S: togror ta íguoldod entre los géneros y empoderar o todos las muieres y las niños. Para tal efecto la meta 5.c

2

e cua nt¡fiEôn el m.ðntototôldE l06lecursos invErt-xJos en dicho
prÐgfðmõ.
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especifica: Aprobor y fortolecer pollticas acertodos y leyes aplicobles poro promover lo iguoldod de género y el

empoderomiento de todos los muieres y las niñas a todos los niveles,

La Constitución de la Ciudad de México reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de

la ciudad y menciona que las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y permanentes,

para erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres.

No contemplar la perspectiva de género en la asignación presupuestal puede agravar las desigualdades

ex¡stentes, es necesario contar con presupuestos con perspectiva de género para atender y solucionar la

problemática estructural que afecta d¡rectamente a las mujeres en cuestiones como la salud reproductiva, la

mortalidad materna, la falta de acceso a recursos económicos y la violencia, entre otras'

El etiquetado del gasto para las mujeres y la igualdad de género aborda injusticias en todos los ámbitos de la

política pública, en la medida en que hace visible y rastrea el gasto destinado a resolver las desigualdades en las

instituciones, y sus programas, para eliminar las brechas entre mujeres y hombres en las expresiones de

violencia, discriminación y desigualdad por motivos de género en los distintos ámbitos de la vida,

Un presupuesto transversal retoma la noción de que, desde diversas esferas públicas, todos los recursos

monetarios pueden contribuir a resolver una temática especffica o a atender a un grupo de la poblaciónz.

No reconocer los beneficios que tiene el visibilizar los recursos destinados a atender determinadas

problemáticas, puede agravar las desigualdades existentes, Al definir las prioridades presupuestales se expresan

los compromisos gubernamentales para dotar y hacer posible el disfrute de los derechos'

El et¡quetado del gasto es una acción afirmativa importante y una estrategia para incorporar en el gasto público

la asignación presupuestaria adecuada, definir su especificidad y garantizar el seguimiento del presupuesto con

m¡ras a asegurar que los recursos se utilicen en beneficio de los diferentes grupos de población y ayuden a

acortar las brechas de desigualdad.

La transversalldad de la perspectlva de género es el proceso que permite Sarantizar la incorporación de la

perspectiva de género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres

cualquier acción que se programe (administrativa, cultural, económica, legislativa, etc')3,

En materia presupuestaria esto implica integrar la perspectiva de género en todas las fases del ciclo

presupuestario, esto con el fin de tener presupuestos públicos con perspectiva de género que contribuyen a:

¡.".ono.", las desigualdades entre mujeres y hombres, y entre diversos grupos de mujeres (mujeres rurales,

mujeres indígenas, mujeres profesionistas, etc.); promover la transparencia en el manejo de los recursos para

poriUilitrr la ãvaluación del impacto de la inversión pública en la calidad de vida de las mujeres; orientar el gasto

público a la atención integral de las necesidades de las personas de acuerdo a su sexo, a su edad y/o pertenencia

étnica; contribuir a la rendición de cuentas, al desagregar por sexo la información presupuestal.

A partir del reconocimiento de que la ceguera de géneroa puede agravar las desigualdades existentes, surge la

neces¡dad de contar con presupuestos públicos que incorporen la perspectiva de género en todas las fases del

presupuesto. Son necesarios los recursos públicos destinados a atender y solucionar la desigualdad de género

que afecta la vida de las müjeres; a nivel federal estos recursos se detallan en anexos específicoss.

2 http ://www.fundar.orq. mx/mexico/pdf/presupuestosva nexos'pdf
3 http://appweb.cndh.orq.mx/uig proceso/secO1 B.html
4 La dificultad para reconocer indicadores de desigualdad.
5 http://puntoqenero.inmuieres.qob.mx/presupuestos/pre t2 panO1 paq01 .html
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La Ciudad de México ha adquirido el compromiso de garantizar que las autoridades adopten medidas para la

disponibilidad, accesibilidad, diseño universal, aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios e

infraestructuia públicos necesarios para que las personas que habitan en ella puedan ejercer sus derechos y

elevar los niveles de bienestar, mediante la distribución más iusta del lngreso y la erradicación de la

desigualdad.

lV. Argumentos que la sustentan

La presente iniciativa busca que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos para la Ciudad de México se

establezcan Anexos Transversales que cuenten con una metodologfa creada en función de la realidad de la

Ciudad, que permita analizar, visibilizar y monitorear las asignaciones que recibe el rubro de igualdad de género.

ÐDe acuerdo con ONU Mujeres, la forma en la cual se distribuyen los recursos presupuestales juega un

lmportante papel para crear condlciones favorables para remediar y compensar las deslgualdades de

género y también para erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres.

àEl presupuesto senslble al género es aquel cuya planeación, programación y presupuesto contribuye al

avance de la igualdad de género y la realización de los derechos de las mujeres. Para ello es necesario

identiflcar las intervenciones de política sectorial y local que se requieren para atender las

necesidades específicas de las mujeres.
àLas acciones aflrmativas son uno de los mecanismos de carácter temporal utilizados para el logro de la

igualdad de género, un ejemplo de estas acciones es la asignación de recursos públicos etiquetados a

programas y acciones que benefician particularmente a las mujeres.

ÐDe acuerdo con la CEDAW, los Estados no sólo están obligados a sentar las bases para que exista igualdad

entre mujeres y hombres; es necesario asegurar que haya igualdad de resultados o de facto: igualdad

sustantiva; en su artículo 2, establece que los Estados Partes condenan lo discriminqción contro lo muier

en todas sus formos, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, uno político

encaminodq o eliminar lo discriminación contra lo mu7er. Asimismo, en su artfculo 3 menciona que los

Estodos Partes tomorón en todos las esferos, y en porticular en los esferos política, sociol, económico y

culturdl, todos Ios medidos oprop¡odas, incluso de carócter legislativo, para oseguror el pleno desorrollo

y odelonto de la mujer, con el objeto de gorantìzor el eiercicio y el goce de los derechos humonos y los

libertades fundomentoles en iguoldod de cond¡ciones con el hombre'

Los Anexos Transversales son el primer paso necesario para comprender la importancia de contar con un

presupuesto con perspectiva de género que permita asegurar que las polfticas económicas públicas y los

recursos (ingresos y egresos) atenderán con ef¡cacia las necesidades de mujeres y hombres y ayudarán a superar

las desigualdades y a cerrar brechas, debido a que, entre otros muchos beneficios, visibilizan la inversión,

permiten el monitoreo y análisis de los presupuestos.

V. Fundamento legal

A nivel federal ya existen los Anexos Transversales en materia de igualdad de género, de conformidad con el

artículo 41 fracción ll inciso o) de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Proyecto de

presuþuesto de Egresos contendrá las previsiones de gosto que correspondan o los erogociones paro la lguoldød

entre Mujeres y Hombres.
y en su fracción lll menciona: Los anexos informotivos, los cuales contendrán:

ø) La metodología empleodo poro determinar Io estacionotidod y el volumen de la recaudación por tipo de

ingreso, osl como lo utilizodo pora colendorizor el gosto seg(tn su clasificación económico;

bi to d¡str¡øución del presupuesto de las dependencìos y entidodes por unidod responsoble y øl nivel de

desagregación de capítulo y concepto de gosto;

c) Lo-metodologlo, factores, vorìobles y fórmulos utilizødos poro la elqboración de los Anexos Tronsversoles o los

que se refieren los incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de lo frocción anter¡or, estableciendo con cloridad los

porcentojes o cuotos que de! presupuesto de los Progromos Presupuestarios y/o de las lJnidodes Responsøbles

4
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son considerqdos pora lo integroción de dichos Anexos. En caso de que existan modificociones en la metodologío

con respecto a lo utilizodo en el ejercicio fiscol onterior, se deberá incluir un aportado donde se explique y

justifique plenamente el motivo de dichos modificociones, y

d) La demós información que contribuya o lo comprensión de los proyectos q que se refiere este artículo así como

lo que solicite lo Cámara de Diputodos a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públicq y, en su coso, el

Centro de Estudios de las Finonzos Ptlblicos.

Cabe señalar que la Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres, en su artfculo 14 menciona:

Los Congresos de los Estodos, con bose en sus respectivos Constituciones, y lo Asamblea Legislotiva del Distrito

Federal (ahora Congreso de la Ciudad de México), con arreglo o su Estatuto de Gobierno (ahora Constitución

política de la Ciudad de México), expedirán las disposiciones legoles necesorios paro promover los príncipíos,

poyticos y objetivos que sobre lo igualdad entre mujeres y hombres prevén lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos y esto LeY.

En su artículo 15 menciona que corresponde a los Gobiernos Estatales y al Distrito Federal (ahora Ciudad de

México) conducir la política local en mater¡a de igualdad entre mujeres y hombres; asimismo, en la fracción I

Bis, señala:

lncorporor en los presupuestos de egresos de lq entidqd federotiva y del Distrito Federol (ahora Ciudad de

México), la osignación de recursos para e! cumplimiento de lo política locol en moter¡a de igualdad'

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en su artículo 2 señala que: la Federoción,

las entidades federotivas, el Distrito Federol (ahora Ciudad de México) y los municipios, en el ómbita de sus

respectivas competencios expedirán !os normqs legoles y tomarón las medidas presupuestqles y odministrotivos

correspondientes, para garontizor el derecho de los muieres ø una vido libre de violencia, de conformidad con los

Trotados lnternocionales en Moteriq de Derechos Humonos de los Mujeres, rotificodos por el Estado mexicøno'

La ley de lgualdad Sustantiva Entre Muieres y Hombres en la Ciudad de México, en su artículo 10 fracción ll

menciona:

Artículo 70,- Lq Pollt¡ca en moterio de iguoldad sustantivq que se desarrolle en todos los ómbitos de Gobierno en

Io Ciudod de México, deberá consideror los siguientes lineomientos:

(...)

l!. Garontizqr que lo ploneación presupuestal incorpore lo progresividad, la perspectiva de género, øpoye la

tronsversolidad y prevea el cumplimiento de los programos, proyectos, qcciones y convenios poro lo igualdod

sustant¡vq entre muieres y hombres;

y en su Capítulo Segundo, De la lgualdad Sustantlva Entre Mujeres y Hombres en la Vida Económlca, artlculos

22y 2t fracclón Vll, señala:

Artículo 22.- Será objetivo de la presente ley en la vido económìco, gorontizar lo iguoldod sustontivd entre

mujeres y hombres. Los entes públicos velarán, en el ámbito de su competencio, que las personos físicos y

moreles, titulares de empresas o estqblecimientos, generodores de empleo den cumplimiento o la presente ley,

para lo cuql deberán odoptor medìdos dirìgidos a errodicor cualquier tipo de dìscriminoción loborol entre muieres

y hombres.

Artículo 23.- pqro |os efectos de lo previsto en el qrtículo onterior, Ios entes públicos deberón:

Vtt. Estoblecer los mecqnismos necesarios paro identificar todos los portidas presupuestorias destinados al

desarrollo de las mujeres y gestor los mecanismos de vinculoción entre ellos o efecto de incrementør su potenciol;

5
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El artfculo 13 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Eiercicio de Recursos

de ta Ciudad de México menciona qUe la Administración Pública impulsará la igualdad entre mujeres y hombres

a través de la incorporación de la perspectiva de género en la planeación, diseño, elaboración, ejecución,

seguimiento y evaluación del presupuesto basado en resultados a través de las Unidades Responsables del

Gasto,

Establecer Anexos Transversales en el Proyecto de Presupuesto para la Ciudad de México atiende a lo ya

aprobado a nivel Federal y al compromiso que tiene la Ciudad de México con la eliminación de las brechas de

desigualdad que afectan a las mujeres, en el mismo sentido, se transparenta, visibiliza y se abre el espacio a la

rendición de cuentas y al análisis más profundo de los recursos asignados en esta mater¡a.

Por lo anterior se propone la siguiente iniciativa que adiciona y reforma la:

Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Elerciclo de Recursos de la Ciudad de

México

Dlce Debe declr

Artfculo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

Lalav,
Vl. Anteproyectos de Presupuesto: Estimaciones que las

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de

la Adm¡nistración Pública efectúan de las erogaciones necesar¡as

para el desarrollo de sus programas, para que con base en éstos la

Secretarfa, integre, elabore y consolidè el Proyecto de Presupuesto

de Egresos.

Vll, a la DfiV,

l-XXVl. Subsidios: Asignaciones previstas en el Presupuesto de

Egresos para los diferentes sectores de la sociedad para fomentar

el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de

interés general

LXXV|l. Tesorería: Tesorerfa de la Ciudad de México;

LXXV|ll. Unldades Responsables del Gasto: Órganos Autónomos y

de Gobierno, nos Alcaldfas

2, Parâ efectos de esta Ley, se por:

l.alaV

Vl, Anexos Transversales: Anexos del Presupuesto donde

concurren Progrâmas Presupuestarlos, componentes de éstos

y/o Unldades Responsables, cuyos recursos son destlnados a

obras, acclones y servlclos vlnculados con el desarrollo de

diferentes poblaclones con el obJeto de reducir la deslgualdad.

Vll. Antepioyectos de Presupuesto: Estimaciones que las

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Atcaldías y Entidades de

la Administración Prlblica efectrlan de las erogaciones necesarias

para el desarrollo de sus programas, para que con base en éstos la

Secretarfa, integre, elabore y consolide el Proyecto de Presupuesto

de Egresos.

vlll. e la LXXVI,

LXXVll. Subsidios: Asignaciones previstas en el Presupuesto de

Egresos para los dlferentes sectores de la sociedad para fomentar

el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de

¡nterés general

LXXVlll. Tesorèría: Tesorerfa de la Ciudad de México;

tXXlX, Transversalidad de la perspectiva de género:

lncorporación de la perspectiva de género con el objetivo de

valorar las implicaclones que tiene para las mujeres y los hombres

cualquier acción que se programe; Y

txXX. Unidãdes Responsables del Gasto: Órganos Autónomos y

de Gobierno, Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldfas

y Entidades y cualquler otro órgano o unidad que realicen

con c¿l al de

6
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Vl. Denominación del proyecto de ley o decreto

lniciativa con proyecto de dêcreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México.

Vll. Texto normativo propuesto

ú¡t¡CO.- Se adiciona una fracción Vl y una fracción LXXIX al artículo 2, recorriendo en su orden las subsecuentes;

y se reforman las fracciones lV y V del artículo 47; todos ellos de la Ley de Austeridad, Transparencia en

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para quedar como siguen:

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

l.alaV.

7

y Entidades y cualquier otro órgano o unidad que realicen

erogac¡ones con cargo al Presupuesto de Egresos;

Artfculo 47 El proyecto de Presupuesto de Egresos se integrará

con los slguientes elementos:

l. a la lll.

tv. Descripclón del presupuesto con enfoque de equldad de

género, derechos humanos, atención de niñas, niños y

adolescentes y sustentabilidad; este último se contendrá

en un Anexo especlfico de las actividades institucionales

del Resultado correspondiente que realicen las Unidades

Responsables del Gasto;

La identificación expresa de las actividades institucionales

que se llevarán a cabo para el cumpl¡m¡ento de los

resultados contenidos en el presupuesto de las Unidades

Responsables del Gasto, precisando los recursos

involucrados para su obtención;

Vl. a la XV.

Artfculo 47,- El proyecto de Presupuesto de Egresos se integrará

con los siguientes elementos:

I a lll...

lv. Descrlpción del presupuesto con perspectiva de género, asf

como, con foque de derechos humanos, atenclón de nlñas, nlños

y adolescentes y sustentabllldadi las prevlslones de gasto de

estos se encontrârán en Anexos Transverslles especfflcos de las

actlvldades lnstltuclonales del Resultado correspondlente que

reallcen las Unldades Responsables del Gasto'

Los Anexos Transversales deberán contar con la metodologfa
que establezca con claridad los pofcentaies o cuotas del

presupuesto de los Programas Presupuestarlos y/o de las

Unldades Responsables que son conslderados para la

lntegraclón de dlchos Anexos. Se debe garantlzar que la

metodologfa permita el segulmlento y evaluación del
presupuesto aslgnado año con año' En caso de que exlstan

modlflcaclones en la metodologla con respecto a la utillzada en

el ejerciclo flscal anterlor, se deberá lnclulr un apartado donde

se explique y justiflque plenamente el motlvo de dlchas

modlflcaclones.

V, [a ldent¡t¡caclón expresa de los montos y actlv¡dades

lnstltuclonales que se llevarán a cabo para el cumplimlento de

los resultados contênldos en el presupuesto de las Unldades

Responsables del Gasto, preclsando los recursos involucrados
para su obtenclón;

Vl. a la Xv.
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Vl. Anexos Transversales: Anexos del Presupuesto donde concurren Programas Presupuestarios,

componentes de éstos y/o Unldades Responsables, cuyos recursos son destinados a obras, acciones y

serviclos vinculados con el desarrollo de diferentes poblaclones con el objeto de reducir la desigualdad.

Vll, Anteproyectos de Presupuesto: Estimaciones que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y

Entidades de la Administración Pública efectúan de las erogaciones necesarias para el desarrollo de sus

programas, para que con base en éstos la Secretarfa, integre, elabore y consolide el Proyecto de Presupuesto de

Egresos.

Vlll. a la LXXVI.

LXXVll. Subsidios: Asignaciones previstas en el Presupuesto de Egresos para los diferentes sectores de la

sociedad para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general

LXXVlll. Tesorería:Tesorerla de la Ciudad de México;

LXXIX. Transversalldad de la perspectiva de générol lncorporación de la perspectiva de género con el objetivo

de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción que se programe; y

LXXX. Unidades Responsables del Gasto: Órganos Autónomos y de Gobierno, Dependencias, Órganos

Desconcentrados, Alcaldfas y Entidades y cualquier otro órgano o unidad que realicen erogaciones con cargo al

Presupuesto de Egresos,

Artículo 47.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se integrará con los siguientes elementos:

I a lll...

lV. Descripclón del presupuesto con perspectlva de género, asl como, con foque de derechos humanos,

atención de nlñas, niños y adolescentes y sustentabilldad; las previslones de gasto de estos se encontrarán

en Anexos Transversales especlficos de las actividades institucionales del Resultado correspondiente que

realicen las Unidades Responsables del Gasto.

Los Anexos Transversates deberán contar con la metodología que establezca con clarldad los porcentaies o

cuotas del presupuesto de los Programas Presupuestarios y/o de las Unldades Responsables que son

conslderados para la integración de dichos Anexos, Se debe garantizar que la metodología permlta el

segu¡m¡ento y evaluaclón del presupuesto asignado año con año. En caso de que ex¡stan modificaciones en

la metodología con respecto a la utilizada en el ejercicio fiscal anterior, se deberá incluir un apartado donde

se explique y iustifique plenamente el motivo de dichas modificaciones.

V. La ldent¡f¡caclón expresa de los montos y actividades lnstltucionales que se llevarán a cabo para el

cumplimlento de los resultados contenidos en el presupuesto de las Unldades Responsables del Gasto,

precisando los recursos lnvolucrados para.su obtención;

Vl. a la XV.

I
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Vlll. Artículos transltorios

pRIMERO,- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad

de México; y sus disposiciones serán aplicables para la elaboración y consecuente aprobación del Presupuesto

de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2021 y los subsecuentes,

SEGUNDO.- La Secretarfa de Administración y Finanzas de la Ciudad de México dentro de los 90 días hábiles

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, enviará al Congreso de la Ciudad de México la metodologfa

para la elaboración de cada uno de los Anexos Transversales, la cual deberá atender la transversalidad de la

perspect¡va de género y de los recursos etiquetados a programas cuyo impacto impulsa el avance hacia la

igualdad sustantiva,

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública en coordinación con las comisiones ordinarias correspondientes,

deberá remitir, en un plazo máximo de 30 días hábiles, las observaciones a la metodologfa para que sean

considerados en la integración del Proyecto de Presu

Dado en el Pleno del Congreso de la Ciudad de a 15 dfas del mes de octubre de 2019.

putada

i
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